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____ R_E_~L_AS PARA DECIDIR LAS COUPETENC_I_AS_. ___ _ 

drán entablarse á instaucia de parte; y para dirimirlas 
se oirá siempre al Ministerio Público. 

Art. 17 4. Los J necas no pueden desistir de la com
pdet1cia, sin previa audiencia de los interesados. 

Art. 175. El Juez que tenga razón fondadit para 
Cl'eer que conforme á derecho es incompetente, puede in
hibirse del conocimiento de] negocio; pero la parte in
teresada puede apelar de esa resolución; y de la que so
bre ella dicte el tribunal superiol', no habrá mas recurso 
que el de responsabilidad. 

Art. 176. Al dirimirse las competencias, solo serán 
considerados como partes los litigantes y el representan
te del :'lfinisterio Público. 

Art. 177. Es nulo todo lo actuado por el Juez que 
fuere declarado incompetente ó por el que se hubiere de
s1st1do. 

Capítulo II. 
Rt>glas para decidir las co1npete11cias. 

ArL 178. Sea cual fuere la naturaleza del juicio se-
rán preferidos á cualquiera otro Juez· ' 

I. El ael lugar que el deudor haya desi.,nado para 
ser requerido judicialrneute de pago: " 

II. El del lugar-designado en el contrato para e] 
cumplimiento de la obligación. 

Art. 179. Si no se ha hecho la designación que au
toriia el artículo anterior, será competente el Juez del 
domi_cilio del deudor, sea cual foere la acción que se 
eJercite, 

Art. 180. Si el deudor tuviere varios domicilios, se
rá preferido el que elija el acreedor. 

Art. 181. A falta de domicilio fijo, s9rá competente 
el J nez del lugar d,rnde se celebró el contrato, cuaúdo la 
acción sea personal; y el de la ubicación de la cosa, 
cuando la acción sea real. 

REGLs\.S PARA DECIDIR LAS CO~TPETENCIAS. 

Art. 182. Si las cosaB, objeto de la acción real fue
ren n1ri,1s v éstuvieren uhieadas en distintos lugares, 
será Juez ~ompetenle el del lugar de l,i ubicación de 
cualquiera de e lbs, á donde primero hui ,iere ocurr:do el 
demandante. Lo mismo se observará cuando ht cos<1 
estu 1,iere ubicada en el territorio ck di versas jurisdiccio-
ne~. • 

l\rt. 18;3. Para exigir el pago de la renta ó para 
cualquiera otra denrnnd,t relativa al contrato de arren
damiento, será competente, á falta de Juez designado en 
el contrato, el del lugar en que esté ubicada la 6nca. ob
sen':índose en su caso lo dispuesto en el articulo flnte
rior. 

Art. 184. Para exigir el pago de la pensión_ en el 
censo enfitéutico, es competente, á falta de conl'enio, el 
Juez <le ia nbicaci6n del pre<lio, si el dneíi.o reside en esa 
jurisdicción: en caso contrario, el del domicilio del enfi
'téuta. 

A rt. 185. En los negocios de test-amentarias é intes
tados, bs competencias se decidirán conforme á lo dis
puesto en el capitulo I título II ele este Código. 

Art. 186. Para conocer de los interdictos posesorios, 
denuncia de obra nuel'a 6 peligrosa y deslinde, es com
petente el Juez del lugar donde sn encuentren los bienes 
que son objeto del intndicto, salvo el caso de posesión 
hereditaria, en el cual se observará lo Jispnesto en el ar
ticulo anterior. 

Art. 187. Es competente en los juicios de concurso 
de acreerlores el Juez del domicilio del deudor. 

Art. 188. En los negocios relati-rns á suplir el con
sentimiento del qne ejerce la patria potestad, y á impe
dimentos para contraer matrimonio, es competente el 
Juez del lugar donde se hayan preóentado~ los preten
dientes, conforme al articulo 103 del Código CiYil. (1) 

[1] Código CiYil del Estado, 
Art. 103. Las perso¡¡as que pretendan contraer matrimonio 1 

se presentarán al Juez del estado civil á quien esté sujeto el do-



eia, lle . , . ijó ó del menor. 
En los calj$ previsto:s poit lqs ~ttj:e 

y '3 ,.084 de) fltrdig\) O~il. ftl) es C<llll 
del drn:~iflilio; dlil menor, 

' El ma,'Íull 110 pllede :teplldial' ni acepta;, Ja Ji 
con.enlimie,üo d<i la ¡j,¡ujer, pero el J1,,i),1 pu 

, e1dillñe1;tl>, previá an~íencia, d& )¡¡, ";ujer. 
. L,¡, mu¡er i>Orpodrá Slll liílene:t"1 Jadt,1r1<\; gr.,;v 
bieR.es mmtteblee, 4.1\ll @ virtud.de l;1 sepa;n.ciéi 
pondid<J, ó1>uya .:dmin~tr¡,¡rión se le baya en car 
. !'ara hlJlO~e&r loo ufucidoo bj411es ~• r?q 

ri*Mión j\1dieíal y la audiencia del marido e 

Lw c,rnados u.1> pµed~n , dar ~en en-1ittw •sus 
, o•,; y col! ,htS .uondicioaes que l~tlra enájen:i 

~•;¡ mariilo · ni la mujer puea~n traru;ígir solii:e 
lws dotales, \nªº e11 los oasoa y con las fottn:áh, 
óon que puea~n enajenar!<>• ú ob1igárloo. 

Cm! del Eat,d~. . 
,. Los menores de edad dé eualquietseM no,pueden 

ndo emancip,w.os y COJI el conaentilliiento ,M '9_1!(\ 
. ,, y en falt;i, ,te éste, con el del Ju~. 1'18 mujeres.me 

no pueden constltuir cl,.M, t1. sn ta,ói; sino oon 
n ·dé \a;s pei'Son,.. cuyo can,,•,¡timiento: neceslt11n p¡¡, 
11,ttl:niouio: si estuvieret)c Y" <'•'fl!'das, no podrán cónsf 
d1,te ili M1¡netitar la con•muida, sin aprobaci1'm :;iu 

. 3,046. Los predioa de 11;enores y ·<.1•'!'11$ moa¡,aqit,-doa n_o 
11$0? cl¡,dos en e,;mtélliUS !!l]lO con a\ÜOr1z¡¡,cíÓD, JUdic,e.l, soli
~:I' el tt1tor, y con atidieucia. del Ministerio públfoo. 
3,684. Los uaoendientes y loa tutores no ¡me,leu transigir 

mlí'íbre-0.é lM pecrson8$ ,¡ue tié,;e,n hajo stl ¡:xfoe¡!tad 6 en su. 
~,i,ino conforme~ lo,,dispuestoeu lus ¡¡,rtfou!QS~'tiy502'. [:!:J. 

,'3,71-,. 
1 

ll J!ad11e n<>·,ptt-ea6 enag~nru::n.i ~t-¡\¡Vv·d:~ p(ngqn i»odo lotf. bí,t 
•• qu~ confyrm~ á'lo, .,lt,euk ,¡¡4 y 3&7 le _eo:rresp,~4•n ,;r 

ht:ad~iniati:a~a(m ó ~a ·sq:µl;, smo. 1lQrtau.~ de ab:sol~tl"I\ n:~ 
»l!> ulili~d, yyreV:i• 1~ i~rizaoión d0I ¡·u.,;,, co.,petoure. . 

. Se:·-req,lµ"er-e 'l li::t:lll&l& J~~,tctsJ pa.ti q).Je .e tutop· pu.ea~ trM1,-s1gfr 
R)!'¼te"t 8JJ árhttr(l6·JWJ .ll'ég~HiS d.el,tncn~r: . 
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~~REGLAS PAR.\ DECHJIB. LAS 1;0MPETENCl.:\.S. 

A rt. 193. En los cnsos previstos pvr los ,irticulos 
:3,2(18 y :lJ:'í:l del citado Oórligo, (1) es com¡1etente ,,1 
Juez J,0 1 dvmrc1lio rk•l test.1dor; pero si la interl'enciónjl.1-
,lwml fuere urgente po,lrá pr,iced 0 r Pi! uer. ,lel lug;a.r don 
,]¡. se encuentre el intcres,1do, remitienclo las rliligenci," 
r¡ue prnctrqne al del domicilio. 

Art H)±. En los casos dc> ause11r:in legalnwnt,, r:om
proba,la, es compet,,nte el .Jnez del último domicilio riel 
ausente, y si se ig11cn, el del lugai· clon,le S" halle la 
mayor parte ele los bi ;res. 

Art. 195. Para l:i <'mancipación es com¡lf•h:nte el 
Juez del domicilio ,.kl •1ue emancipa. 

ArL 196. Para I».; deniás actos de jurisdicción 1·()

luntari~, es comp_etente el J urz riel domicilio del c¡u,• 
promueve, obse1..-ámlose tambieu lo dispuesto en la se

gunda parte del artfculo 19:3. 
- Art. 197. Para los actos prejudiciales. es cornpeten
te el J nez que !º fue¡·· p,1ra el negocio princi p:ll; si se 
tratare de prov1denC'1:, precautoria lo será tarnbien, en 
caso de mgeucia, el J,¡,,z del lqgar en donde se hallen 
el dern11nrlado ó la cu,a que delw ser r.segLJrada, obser
vándose lo d1sp·.1~sto en el artículo :3.J.0. 

Art. 198. _Para conocer ele las <liligencins ,í que 8,, 

refiere la frn.cc1ó11 prnnera del artículo 23. es competen
te el Juez del dom1cil10 del que de,luce h ,icción de jac-
~ncia. · 

[l] Código Ci ,-iJ del Estado: 
Art. 3,208. Siemp1e 1ue un clemente pretend,i hacer testa 

mentol ~u. tutor. y en ?efecto de ést.e! la familia de aquel. presen
tar~ sohr.1tud por escnto al J nez 1 qmen acompañado de do.j facu]. 
tahvos se trasladará á la casa del paciente. 
, Art. 3,452. El J nez qu,e ~uviere uoticia rle que alguno impid{" 
:t otro testar, se presentara sm demOl'a, en la casa del seuundo 
11ara a:,:.,egura.rle é] ejerclcjo de su derecho; y levantará aci:a ci; 
qne h,aga constar el hecho que _ha m?tivad0 Su presencia, fa per 
sona o personas que Cfl:U5an la v10lenc1a y los rneclios que al efoc: 
to hayan empleado ó intenten emplear, r si la persona cuya ]¡. 
hertad. ampara, hace uso de rn derecho. 
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DE L.-\. SUSTANCL\CIÓN DE LAS COMPETENCIA8. 

Art. 199. P~rn decn·hlr la cancelación de un re,gio
tro. euando la acción gue se entahla no tiene mas obje
to que éste, es competente el Juez á cuya jurisdicción 
este' sujeto el oficio doncle ague] se asentó; pero si la 
caneelar·ión se pidiere como incidental ele otro juicio ó 
acción, podrá ordenarla el ~uez que conoció del negocio 
principal. 

Art. 200. Para la rectificación de las actas del esta
rlo ci,·il, es competente el Juez del lugar donde está ex
tendi,la la acta. 

Art. 201. Cualquiera cuestión jurisdicciónal, J\O 

comprendicla en el presente capítulo, 6 en algun artícu
lo de este Código ó del Civil, se decidir,í conforme ú lo 
dispuesto en los artículos 178 á 18:.l inclusive. 

Capítulo III. 
De los t1·ib1111ales de co111pete11eia. 

Art. 202. Si se s,1,citare competencia er,tre dos de 
las Salas del Supremo Tribunal, decidir,, la. que quede 
hábil. 

Art. 203. Las compet,encias que se susciten entre • , 
Jueces de primera instanci,1, entre Alcalcles 6 entre .J ue-
ces y Alcalcles de distintas fracciones judiciales, se diri-
rninín por el Supremo Tribunal. 

Art. 20±. Las competencias entre los alcaliles de 
Lis municipalidades pertenecientes á una misma, fracción 
judicial, se decidirán por el Juez de letrn.s respecti\'O. 

Capítulo IV. 
De la sust:uaeia.cióu: de las co11:11•ete11cias. 

. Art. 205. L¡¡, parte que promueva una competen- 1 

cm, cuando haga uso de la inhibitoria, exitará por me-
d10 de un escnto en que exponga las razones legales e1~ 
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DE LOS IMI'EDIJ1E~TOS. 

nl Juez qne haya declarado competente, con testimonio 
de la sentencia. 

Art. :2~3. Las corn petencias en toJa c1ase de juici,)s 
verhdes se, sustan,;iarán con arreglo ,í lo ,lispuesto en 
este capitulo; pern los pedimeutos de las partes se harán 
por comparetencia. 

TITULO TERCERO. 

DE LOS DIPEDT:IIEXTOS, RECUSAC'IO:NES Y 

EXCUSAS. 

Capítulo I. 
De Jo~ impedi111eutos. 

Art. 224. Todo }fagistrndo ó .foez se tendrá por for
zosamente impedido para conocer en los casos siguien
tes: 

I. En negocios en que tenga interes directo 6 indi
recto: 

II. En los que interese11 de la misma manera á sns 
parientes consanguíneos en linea recta, sin limitación 
de grados, á los colatemles dentro del cuarto grado, y á 
los afines dentro del segundo, uno y otro inclusive: 

III. Cuando tengan p¡,ndiente el Juez 6 sus expresa
dos parientes un pleito semejante al ne que se trate: 

IV. Siempre que entre el Juez y alguno de los inte
resados hya relación de 10timidad mtcida de algun :icto 
religioso 6 civil, sancionado y respetarlo por la eostum
bre: 

V. Si es el Juez actuii,hnente socio, arrend,ttario 6 de
pendiente de alguna de las partes: 

VI. Si es tutor de alguno de los interesados, 6 admi
nistra actualmente sus bienes: 

1 l 
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-DE LAS RECU~ACIONES. 

VIL Si es heredero, legatario ó rlnnatario de alp:una 
de lüs partes: 

VIII. Si s,,n el Juez, ó su rnujer, 6 sns 1,ijos. dewlores 
ó fiarlores de algll!1a ele las partes: 

IX. Si ha si,lo el Juez abogado ó procurador, perito 
6 testigo en el negJcio de <¡ue se trnte: 

X. · Si ha conocirlo del negocio como J u,;r,. árbitro ó 
asesor, resolviendo algun punto qne afecte á h sust,rn
cia de la. ctwstión: 

XI. Siempre que por cmtlquier motivo hay,¡, exter-
nad3 su ºR1nión ante~ del fallo. . . 

XII. ~1 fuere ¡xmente por comangnin1dad 6 a6111-
dad 1lel abogaifo ó procurador de alguna de hs partes, 
en los mismos grados que exprr,sa la fnw,,ión segunda 
de este articulo. 

Art. 225. Los Jueces y Jlag1strados tienen el deber 
de iuhihirse del conocimiento de los negocio., en que ocu
rra alguna ,le las causas expresadas, aun cuan<lo las par
tes no los rec1rnen, 

Art. 2]6. La infracción ele! artículo anterior será 
cansa de responsabilichd. 

Art. J:27. Las cansas de impedimento uo pueden ,er 
clispensacln.s por voluntacl ,le los interesados: las de sola 
recusación si puerleu s~rlo. 

Capítulo II. 
De las rec11saciones. 

Art. 228. En carla negocio cada parte podrá rrcusar 
siu causa y con solo la protesta de ley, únicamente á 
un Magistrado. á un Juez de primera instancia 6 Alcalde, 
á un secretario y ,í uu asesor. 

Art. 229. Las recnsaciones con cansa podrán propo
nerse libremente, cualquiera que sea su número, y en 
eualquier eshvlo del pleito, snJ ••o lo dispu%to 1:n el artí· 
culo 2-13. 


